
                 

 

 

Los Polvorines, 24 de noviembre de 2021 

Dictamen Nº 114/21 

Expediente digital Nº2515/21 

 

Ref.: Beca de Capacitación en Gestión 

Académica y en Servicios a la 

Comunidad – Secretaría Académica –

Equipo de Desarrollo Estudiantil –

Convocatoria 2022 

 

 

VISTO la Resolución (CS) Nº 4100/11 que aprueba el Reglamento del Programa de 

Becas de Capacitación en Gestión Académica y en Servicios a la Comunidad; la 

Resolución (R) Nº24968/21; las postulaciones presentadas; el informe de la Secretaría 

de Administración; el informe de la Secretaría de Investigación, los pases Nº317/21, 

Nº355/21, Nº326/21 y Nº402/21; los pases Nº277/21 y Nº105/21 de la Secretaría 

Académica; la Disposición (SI) Nº 181/11; el expediente Nº2515/21; y, 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución (R) Nº24968/21 se aprobó la convocatoria a 10 

(diez) becas de capacitación en gestión académica y en servicios a la comunidad 

categoría estudiantes, de 12 (doce) horas semanales de dedicación, por un período de 

11 (once) meses (con receso en mes a definir en función de las actividades previstas, 

sin percepción de estipendio), destinada a estudiantes activos/as de la UNGS, para 

desempeñarse en el Equipo de Desarrollo Estudiantil – Secretaría Académica, códigos 

de referencia SA01/22, SA02/22 y SA03/22; 

 

Que se recibieron 126 (ciento veintiséis) postulaciones, que se 

encuentran distribuidas de la siguiente manera: 40 (cuarenta) postulaciones a las becas 

código de referencia SA01/22, 25 (veinticinco) postulaciones a las becas código de 

referencia SA02/22 y 61 (sesenta y una) postulaciones a las becas código de referencia 

SA03/22. 

 

Que la Secretaría de Investigación solicitó en pase Nº355/21 los datos 

académicos de los/as inscriptos/as a la Secretaría Académica, que fue respondido en 

pase Nº277/21; 

 

 Que la Secretaría de Investigación envió las postulaciones y la 

documentación completa a los fines de la evaluación por correo electrónico el 27 de 

septiembre de 2021, con el enlace al drive correspondiente, a la unidad donde se 

ejecutará la beca y a la Comisión ad hoc; 

 

Que de acuerdo a lo indicado en el artículo 18º del Reglamento del 

Programa de Becas de capacitación en gestión académica y en servicios a la 

comunidad, la Comisión ad hoc evaluó las postulaciones presentadas conforme a las  

 

 



                 

 

características de la convocatoria, las trayectorias, los antecedentes de los/as 

postulantes, lo informado por la Secretaría Académica y la Secretaría de Investigación; 

 

Que en primer lugar la Comisión ad hoc procedió a verificar el 

cumplimiento de los requisitos de la convocatoria, establecidos en la Resolución (R) 

Nº24968/21, dando cuenta de que Araujo, Celeste Cristal (DNI 42651508), Atance, 

Sofía Luz (DNI 33557444), Barrera, Micaela (DNI 36560967), Benitez, Ian Exequiel 

(DNI 40549649), Britez, Matías Nahuel (DNI 38826000), Britez, Andrea (DNI 

38562751), Buena, Julieta Analía (DNI 41214051), Caironi, Teresita (DNI 39507961), 

Cajal, Martina Magalí (DNI 40142703), Claros, Sabrina Ayelén (DNI 41310124), 

Cuevas, Jonathan Gabriel (DNI 42298593), Figueroa Arisio, Valentina (DNI 

42155010), Gomez Amaya, Nicolás Ezequiel (DNI 34931033), León Cruz, Astrid 

Jimena (DNI 94794131), Loayza Martínez, Delia Isabel (DNI 77050014), Loyza, 

Agostina Florencia (DNI 40082240), Martínez, Santiago Enrique (DNI 42176839), 

Pineda, Josué Eliezer (DNI 36179224), Posdeley, Ana Gabriela (DNI 36801554), Ríos, 

Pablo (DNI 28799082), Rojas, Lucía Clarisa (DNI 30736840), Sánchez, Sofía Cecilia 

(DNI 41722792), Santillan, Milagros Evangelina (DNI 38399245), Sosa, Aldana 

Anahi (DNI 44504397), Suelgaray, Nadia Anabella (DNI 41292578), Vargas, Jesica 

Paola (DNI 28439945) y Veira, Andrea Belén(DNI 37027691), postulantes a las becas 

código de referencia SA01/22; Avendaño, Griselda Noemi (DNI 28988444), Bochicho, 

Mirta Virginia (DNI 34250822), Britez, Andrea (DNI 38562751), Cajal, Martina 

Magali (DNI 40142703), Contreras, Jazmin Ayelen (DNI 43663561), Figueroa, 

Sandra de los Milagros (DNI 44351808), Gauna, Andrea Lorena (DNI 35160638), 

Gonzalez, Camila (DNI 39351598), Leguizamón, Romina (DNI 38606374), León 

Cruz, Astrid Jimena (DNI 94794131), Portillo Albariño, Estefania Belen (DNI 

42111443), Ramirez, Savina Vanesa (DNI 39408011), Riarte, Karen (DNI 35072342), 

Rios, Pablo (DNI 28799082), Sanchez Medina, Javier José (DNI 37368722), Silva, 

Yamila Belén (DNI 42493784), Valdez, Jessica (DNI 38028630), Vargas, Jesica Paola 

(DNI 28439945) y Zelaya, Rocío Soledad (DNI 40634861), postulantes a las becas 

código de referencia SA02/22; Achu Cuno, Georgina Romina (DNI 41891213), 

Aguilar, Marina Soledad (DNI 36716995), Alebuena, María Lujan (DNI 40652784), 

Alvarez, Daniela Magalí (DNI 39803896), Antonini, Mariel (DNI 35179518), Arbizu, 

Greta Salomé (DNI 39186442), Berasain, Lucia Belén (DNI 41199442), Britez, 

Andrea (DNI 38562751), Calermo, María Florencia (DNI 40977043), Canusso, Luz 

Mila (DNI 43183621), Cardozo, Lucrecia Carolina (DNI 30337685), Casco, Magali 

(DNI 40870002), Chacana Gonzalez, Clara Elizabeth (DNI 33522861), Delgado, 

Solange Edith (DNI 33934107), Fleitas, Milton German (DNI 41100837), Flores, 

Evelyn Soledad (DNI 36416400), Funes, Facundo Martin (DNI 39740529), Funes, 

Rebeca Soledad (DNI 28028825), Gerez Torcello, José Manuel (DNI 39897491), 

Gonzalez, Evelyn Marlene (DNI 36645253), Lefiman Luna, Joaquín Ignacio (DNI 

93913960), Lell, Marcela (DNI 29405420), Machado, María Celeste (DNI 38822888), 

Magariños, María Laura (DNI 26766426), Mamani, María Eugenia (DNI 27295038), 

Medina, Maira Silvana (DNI 33340483), Negri, Claudia Soledad (DNI 33702111), 

Ouharriet, Ana Laura (DNI 28489130), Paredes, Claudio Adrian (DNI 23614374), 

Pulleiro, Laura (DNI 35337353), Rivadeneira Mareco, Nancy Natalia (DNI 32464423), 

Rodríguez, Paula Estela (DNI 23234562), Vallica, Tomás (DNI 41918147) y Vargas, 

Jesica Paola (DNI 28439945), postulantes a las becas código de referencia SA03/22, 

no cumplen con los requisitos y por lo tanto quedan fuera del orden de mérito;  

 



                 

 

Que, entre aquellos/as postulantes que cumplen con los requisitos, la 

Comisión ad hoc llevó adelante una selección teniendo en cuenta los aspectos 

indicados en el campo “a valorar” incluido en la Resolución mencionada, a los fines 

de llamar a entrevista; 

 

Que se llevaron adelante las entrevistas según lo previsto en la 

Resolución mencionada, entre los días 8 y 12 de noviembre de 2021; 

 

Que conforme el reglamento del programa en su artículo 9º, la 

Comisión ad hoc analizó los informes de los Institutos y de la Secretaría de 

Investigación y determinó que todos/as los/as postulantes cumplen con el artículo 

mencionado, ya que las becas convocadas tienden a propósitos y actividades 

formativas diferentes a las becas usufructuadas con anterioridad; 

 

Que los criterios de evaluación que aplicó la Comisión ad hoc 

corresponden a los establecidos en la Disposición N°181/11 de la Secretaría de 

Investigación; 

 

Que corresponde emitir dictamen; 

 

POR ELLO: 

 

LA COMISIÓN AD HOC 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO 

 

RECOMIENDA: 

 

Aprobar la propuesta de orden de mérito correspondiente a la convocatoria realizada 

mediante la resolución (R) Nº24968/21, adjudicando 10 (diez) becas categoría 

estudiantes, de 12 (doce) horas semanales de dedicación, por un período de 11 (once) 

meses (con receso en mes a definir en función de las actividades previstas, sin 

percepción de estipendio), destinada a estudiantes activos/as de la UNGS, para 

desempeñarse en el Equipo de Desarrollo Estudiantil – Secretaría Académica, códigos 

de referencia SA01/22, SA02/22 y SA03/22, conforme los Anexos I, II y III que 

acompañan el presente dictamen, en 3 (tres) hojas. 

 

 

 

 
                     

                                                                                   
 

Elena Valente                        Ana Vernengo                         Ariel Todaro 

 

 

 



                 

 

 

 

ANEXO I 

 

Orden de Mérito 

Código de Referencia SA01/22 

Beca de capacitación en gestión académica y en servicios a la comunidad UNGS 

 

Categoría: Estudiantes 

Dedicación: Parcial, 12 (doce) horas semanales 

Duración:11 (once) meses 

 

 

 

Orden de 

mérito 
Apellido/s Nombre/s DNI Nº 

1 Chávez  Oriana 40076542 
2 Pereyra  Tomás Fabián 38057376 
3 Lebilao  Laura Vanesa 32913889 
4 Valdez  María Sol 33421912 
5 Giannini  Ángeles Micaela 38673367 
6 Enrique  Yamila 41067137 
7 Fernández Canosa  Erika Katherine 92961928 
8 Chamizo  Christian Jesús 41139611 
9 Coceres  Paula  29355724 

10 Urquiza  Cecilia 48930424 
11 Sanchez  Nicolás 40229399 
12 Jean Baptiste  Ernst 95577014 
13 Córdoba  Elio Gustavo 28317326 

 

 

 

 

 

                                      

                                                                                   
Elena Valente                        Ana Vernengo                         Ariel Todaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                 

 

 

ANEXO II 

 

Orden de Mérito 

Código de Referencia SA02/22 

Beca de capacitación en gestión académica y en servicios a la comunidad UNGS 

 

Categoría: Estudiantes 

Dedicación: Parcial, 12 (doce) horas semanales 

Duración: 11 (once) meses 

 

 

 

Orden de 

mérito 
Apellido/s Nombre/s DNI Nº 

1 Arcangeli  Agustina 42026639 
2 Pereira Mocho  Carla Jahmine 95262979 
3 Navarro Balladares Sheyla Lucía 95405719 
4 Rojas Galván  Claudia Florencia 39463531 
5 Paredes  Claudio Adrián 23614374 
6 Coronel  Valeria Judith 37360773 

 

 

 

 

                                                        
Elena Valente                        Ana Vernengo                    Ariel Todaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                 

 

ANEXO III 

 

Orden de Mérito 

Código de Referencia SA03/22 

Beca de capacitación en gestión académica y en servicios a la comunidad UNGS 

 

Categoría: Estudiantes 

Dedicación: Parcial, 12 (doce) horas semanales 

Duración: 11 (once) meses 

 

Orden de 

mérito 
Apellido/s Nombre/s DNI Nº 

1 Monzón  Yésica Raquel 40094257 
2 Mancini  Maite 32936588 
3 Barbiero  Luana Nicole 41688349 
4 Vega  Bárbara Belén 41210240 
5 Romero  María Luján 43021728 
6 Nuñez  Melanie Luisa 40731874 
7 López Karen Andrea 40231447 
8 Rodríguez  Candela Abril 42835866 
9 Navarro  Lucas Sebastián 36091827 
10 Ojeda  Matías Sebastián 34648905 
11 Ferreyra Virginia Anahí 42279561 
12 Suarez  Jana Naomy Daniela 38866933 
13 Veira  Andrea Belén 37027691 
14 Iaconianni  Camila Victoria 40648455 
15 Soria Alberto Agustín 42628684 
16 Ríos  Pablo 28799082 
17 Loscalzo  Jeremías Iván 35428297 
18 Cabezas Carlos Adrián 35755836 
19 Portillo Albariño  Estefanía Belén 42111443 
20 González Ortiz  Cynthia Carolina 19058145 
21 Suárez  María Magdalena 32483448 
22 Almiron  Karen 38936087 
23 Mora  Cinthya Anahí 38827444 
24 Albornoz Tomas  Ian Sebastián 19049229 
25 Gomez  Augusto José 28033011 
26 Villaverde Martinez  Leandro Manuel 38445309 
27 Ortuzar Sofía Ayelen 40931043 

 

 

 

                                                                           
Elena Valente                        Ana Vernengo                         Ariel Todaro 


